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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lag l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de In
sertarse en los B O L E T H E S OFICIALES se han de manda? 

. * 6 ^ > 0 ^ t ' c o respect ivo , por c u y o conducto se p a 
sarán á lo s Editores de los mencionados periódico*. 

Lñtalórden ds 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPT LOS DOMINGOS 

P»ECIO DK SOSCBÍCIOK.—En esta capital, llevado (domicilio, 10 r s . mensuales 
aEticipados; fuera de ella H r s . al mes; 36 el tr ira lre; 7 2 e» s « m e s t r e , y 1*+ 
por u n a n o . T - S e admiten suscricioñes en Madrid in las oficinas delBoLETin, 
corredera baja d e San Pablo» número 5 9 , bajo — F*ra de esta capital , directa 
m e n t e por medio de carta al Editor, con inclusión deimporto de l t iempo d e l abeno 
en sellos.—Un n ú m e r o sue l to 5 r e a l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La'sdisposiciones de las Áutondades.escept. las 
« J sean ¿ instanc ia de parte no pobre, se insertarán 

real por r .adajlneá de inserc ión 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

* RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS* 

li ' I i • íir •' - Í ' 

S.M.la ReinanuestraSeflora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, contioúan en 
esta corte, sin novedad ea su importante 
salud. 

MINISTERIO DE MARINA, 

R E A L E S D E C E E T O S . 

Para dar á la M arina militar un solemne 
testimonio de lo gratos que me han sido 
sus relevantes servicios en las aguas del 
Pacífico, do acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i E l tiempo servido en la 

Escuadra del Pacífico por todos los indi
viduos de los diferentes cuerpos y clases 
de la Armada, y que además hayan asis
tido á cualquiera de los combates ocurri
dos en aquellas aguas dentro del período 
que media desde el 14 de abril de 1864 
hasta el día que arriben á puertos empa
lióles ó neutrales, se contará doble para 
todos los derechos establecidos en el 
Real decreto de 20 de abril de 1815. A 
los que sin haber asistido á algunos de 
los combales hayan no obstante perma
necido en la escuadra seis meses por lo 
menos dentro del indicado período, les 
será de abono la mitad del tiempo servi
do para los derechos á que se refiere el 
precitado Real decreto. 

Ai i. 2.° Las clases de tropa y los 
quintos marineros podrán optar á los re
feridos abonos con aplicación á los pre
mios de constancia, ó bien para estinguir 
el tiempo de su empeüo. A las de mari
nería le servirán dichos abonos para su 
segunda campaña; quedando exentos del 
returno los que alcancen cuatro años de 
servicio efectivo. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real manp.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

Para cubrir vacante, 
Yengoen promover al empleo de Bri

gadier de la Armada al Capitán de navio 
don Romualdo Martínez y Yinalet. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y 'seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Yiarína, Juan de Zavala. 

En consideración al mérito contraído 
por el Capitán de navio don Manuel de 
la Pezuela y Lobo, Comandante de la 
fragata «Merengúela» en el ataque del 
Callao, á propuesta del Ministro de Ma
rina, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Yengo en promoverle al*empleo de 
Brigadier de la Armada. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. • 

En aencíon al mérito contraído por 
el Capiín de navio don Juan Bautista 
Topete y Carballo, Comándente de ¡a 
fragataiBlanca», en el ataque del Callao, 
á proptesta del Ministro do Marina, y 
de acierdo con mi Consejo de Minis
tros, l i £ 

Ven¿o en promoverle al empleo de 
Brigadier de la Armada. 

Daco en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

Yengo en promoverle A empleo de 
Brigadier de infantería de Marina. 
' Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
robricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr . : Atendiendo al mérito 
contraído en e l ataque del Callao por el 
Capitán de fragata don Victoriano Sán
chez y Barcaizle*ui, Comandante a c ó -

A tendiendo al mérito contraído en el 
ataque del Callao por el Capitán ile na
vio don Claudio Alvargonzalez y Sán
chez, Comandante do la fragata «Villa 
de Madrid», á propuesta del Ministro de 
Marina, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Yengo en promoverle al empleo de 
Brigadier de la Armada. 

Dado en Palacio á veinte do junio de 
mil ochocientos sesenta y se is .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

Atendiendo al mérito contraído en el 
ataque del Callao por el Capitán de na
vio don •• iguel Lobo y Malagamba, Ma
yor general de la Escuadra del Pacifico, 
a propuesta del Ministro de Marina, y 
de acuerdo con mi Consejo de Minia-
tros, 

Yengo on promoverle al empleo de 
Brigadier de la Armada. 

Dado en Palacio á veinte de juniu de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

Atendiendo al mérito contraído en el 
ataque del Callao por el Capitán de na
vio don Garlos Yalcárcel y Ussel de 
Guimbarda, Comandante de la fragata 
«Resolución,» á propuesta del Ministro de 
Marina, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Yengo en promoverle al empleo de 
Brigadier de la Armada. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
do Marina, Juan de Zavala. 

En atención al mérito contraído por el 
Capitán de navio don Juan Bautista Ao-
lequera y Bobadilla, Comandante de- la 
fragata «Nomancia», en el ataque del 
Callao, á propuesta del Ministro de Ma
rina, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Yengo en promoverle al empleo de 
Brigadier de la Armada. 

Dado en Palacio á veinte Je junio de 
mil ochocientos sesenta, y seis.—Está 
rubricado dé la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

C l I t V . y LIA. . . . . . . . 

dental de la nombrada. «Alroansa,» la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido promo
verle al empleo le Capitán de navio. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde áV .E . muchos anos. Madrid 
20 de junio de 1866.—Zavala.—Sr. Pre
sidente de la Junta consultiva de la Ar
mada. 

En consideración á los servicios pres
tados por el Capitán de navio don Ma
nuel de la Rigada y Loa! durante el 
tiempo que mandó la fragata «Resolución* 
formando parle de la Escuadra del P a 
cifico* á propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nis tres , 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Despacho telegráfico. 

El Gobernador militar de Figueras al 
Excmo. señor Ministro de la Guerra.— 
«Los revolucionarios que aparecieron 
ayer maúana en Masanet de Cabrenys 
iban dirigidos y mandados por el Briga
dier Milaos del Bosch, Escoda, Armen-
ter, Marzal y Roger con sus dos hijos. 
Estos y de 35 á 40 revoltosos que pre
tendían decididamente unirse á los rebei-
das de B úlen y que no han podido veri
ficarlo por la rapidez y eficacia con qoe 
se batió á estos y cortado á aquellos, em
prendieron la fuga hacia Illas, Francia, 
abandonando bagajes ysu comida al ver 
aproximarse la segunda columna salida 
de este castillo, do cazadores de Alcán
tara, carabineros, Guardia civil y mozos 
con su cabo el Comandante Terradas que 
la mandaba, entrando en Francia. Todo 
pues, queda terminado ya por la energía, 
fealtad, resolución é infatigable activi
dad con que he sido secundado por la 
fuerza de mi mando. 
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SEGUNDA SECCIÓN, 

— 3 - £ 3 1 oíamuA 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

S e c r e t a r í a — S e c c i ó n e s p e c i a l de e lecc iones . 

Debiendo procederse en el cortante año á la elección general ¿Ayunta
mientos para renovarlos en su mitad, cumpliendo Con lo preceptuado eol articu
lo 2 .* del Reglamento de 1 6 de setiembre de 1 8 4 5 , para la ejecución día ley de 
8 de enero del mismo año, señalo á cada pueblo en el estado siguíentel 

Número de electores contribuyentes, el de elegibles y Concejales, con artqlo al ve
cindario que resulta tener cada uno, y asimismo el número de disttos en que 
se han de dividir 

Nom\>rt dt \o» ^utWo*. 

347 
140 
41 

311 
160 
85 
49 

2,182 

n o 

911 
35 

Ajalvir 248 
Alameda del Valle 30 
Alcalá de Henares y caserío 

del Encinar 
Alcobendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Algete 
A : n b ¡ t e 
Ancbuelo. 
Alpedrete 
Aranjuez 
Ara vaca y el parador de Nues

tra Señora del Buen Camino. 
Arganda, el caserío del Cam

pillo y el de Vilches. • . 
Arroyo-Molinos 
Barajas, el despoblado de Re

jas y el parador del puente 
de Viveros 

Batres 
Becerril de la Sierra. . ." . 
Belmonte de Tajo 
Berzo3a 
Boadilla del Monte y Roma

nillos •• 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. 
Braojos 
Brea. 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. . . 
Cadalso 
Camarmade Esteruelas y Ca-

marma del Caño 
CampoalVillo 
Campo-Real 
CsmenciafMf 
Canillas. . . . 
Canillejas. . . . 
Carabanchel Alto. . . . 
Carabanchel Bajo. . . 
Carabaña. . . 
Casarrubuelos. 
Cercedilla 
Cenicientos • . • 
Cerrera do Buitrago. . . • 
Ciempozuelos y casa de postas 

de Espartinas 
Colmenar del Arroyo. . * . 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalva y la Fonda de 

la Trinidad 
Corpa 
Coslada 
Coveña 
Cubas 
Cbamartin. . 

J | 
3 5 

78 
62 

198 
88 
68 
41 
85 
70 
62 
49 

261 

6 5 

145 
35 

S>4 
** • 

e* r f 
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52 1 6 8 
41 1 4 6 

# 102 2 13 16 
58 
45 
41 

l 6 8 58 
45 
41 % 

4 
3 

6 
4 

56 1 6 8 
46 1 4 6 
41 1 4 6 
49 j> 3 4 

130 2 13 16 

43 MU i'til • u 43 1 4 6 
96 2 11 14 
35 » 3 4 

Chinchón 
Chozas de la Sierra. . . . 
Daganzo de Arriba y Daganzo 

de Abajo 
£ 1 Álamo 
El Berrueco . 
E l Escorial de Abajo. . . 
El Molar 
E l Pardo 

El Vellón 
•Eátremera. 
Fresnedillas 
Fresno de Torote y Serracines. 
Fuencarral. f l t m » m , ^ ^ ^ p 
Fuenlabrada. . r—;—:—r^-s~ 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo. . . . 
Galapagar y Navalquejigo. . 

299 83 55 1 6 
35 | -i- 35 35 » • 3 

102 64 42 1 4 
224 76 50 1 6 
32 32 32 > 3 

102 64 42 4 
74 61 40 1 4 

100 64 42 1 4 
212 75 50 1 6 
340 88 58 l 6 
142 68 45 1 4 
320 87 í>8 1 6 

43 43 43 y> 3 
343 88 58 1 6 

87 62 41 1 
18 18 18 3 

384 92 61 1 ' 6 
200 74 49 4 
47 47 47 

4 

40 40 40 > i* »>i 'i 
j> 3 

323 86 57 1 - »ln&ic 
257 79 52 6 
455 99 66 2 9 
60 60 40 l l 4 

176 71 47 1 . 4 
391 93 62 — i - 6 

45 45 45 » 3 
579 111 74 1 9 
116 65 43 1 4 

1,185 234 117 2 13 
1,050 158 102 2 13 

66 60 40 1 4 
95 63 42 1 4 

114 65 43 1 4 
154 69 46 1 4 
58 58 58 3 

100 64 42 1 4 
59 59 59 » 3 

161 70 46 1 4 
267 80 53 6 

1,185 170 102 2 13 
50 50 50 • ?•> 3 

182 72 48 1 4 
134 67 44 1 4 
50 50 50 » 3 
40 40 40 » . . 3 

366 90 60 1 6 
273 81 54 1 6 
558 109 72 1 9 
200 74 49 1 6 
508 104 69 2 

1 
9 

6L 60 40 
2 
1 4 

52' 52 52 » 3 
490 103 68 2 9 
534 107 71 2 9 
159 69 46 1 4 
243 - 78 52 1 6 
211 75 50 1 6 

8 
4 
6 
8 
4 

6 
6 
6 
8 
8 
* 
8 
4 

| 
8 
6 
í 
g 
8 

6 
8 
4 

12 
(» 

16 
16 
6 
6 

!> \ 
6 
6 
4 
6 
4 
6 
8 

14 
* 
6 
6 
4 
4 
8 
8 

12 
8 

12 
6 
4 

12 
12 
6 
8 
8 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2 

1 
1 
1 

2 
1 
2 
2 
1 
1 

i 
1 
1 

l 
1 

1 
1 
1 
1 

! 
3 
1 

í 
1 
2 
2 
1 
1 
1 

NomW dt \oi y>UI\AOS. 

Carganta y el despoblado del 
Cuadron 

Gargantilla y el despoblado de 
Pinilla de Buitrago. . . . 

Gascones. . \ * . . "ijr 
Guadal i x 
Guadarrama y venta de Juan 

Calvo 
Getafe y Perales del Rio. . . 
Griñón 
Horcajo y Aoslos 
Horcaiuelo. . . »á • í • • 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares. . . . 
Humanes 
Humera 
La Aceveda 
La Alameda y el caserío de 

Corralejo 
La Cabrera de Buitrago. . . 
La Hirucla 
La Olmeda de la Cebolla. . . 
La Serna 
Las Rozas y el parador de Ma-

tasaltas 
Leganés y el despoblado de 

Polvoranca 
Loeches 
Los Hueros. . . . . . . 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. . 
Lozoya 

a t ó ! ^ : : : 

124 

70. 
44 

294 

164 
850 
126 
120 
92 

112 
140 
76 
39 
78 

50 
85 
60 
84 
54 

164 

517 
216 

21 
100 
219 
123 
125 
34 

Madrid 72,738 
Maj adahonda 
Manjiron y Cinco Villas. 
Manzanares el Real. . . . 
Meco y el caserío de Bugés. . 
Mejorada del Campo. . . • 
Miraflores do la,Sierra. . . 
Montejo do la Sierra. . . . 
Moraleja deKnraedio y é ldes -

poblado de Moraleja la Ma
yor 

Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerr^'la 
Nava lagau íe l la 
Navalafoente., 
Navalcarnero 
Navarcdonda y San Mames. . 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Bastan., . . , . . . 
Orusco 
Oteruelo del Valle.__. . . . 
Paracuellos del Jarama y el 

caserío de Velvís 
Paredes de Buitrago. . . . 
Parla 
P a t o n e s . 
Pedrezuelo 
Péíáyos 
Perales de Tajona 
IV/.uela de las Torres. . . . 
Pinilla del Valle. . . . . 
Pinto y parador de Pinto. . . 
Piñuécar, Vellidas y Gandu-

llas 
Pozuelo de Alarcon. . . . 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón. . . . 
Puebla de la Mujer Muerta. . 
Quijorna y Perales de Milla. . 
Raacafria y el Monasterio del 

Paular 
Redneña. . . '.. . . . . 
Rivatejada y el despoblado de 

Zarzuela del Monte. . . . 
Rivas y Vacia-Madrid. . . 
Robledillo de la Jara y El 

Atazar 
Robledo dn Chávela. . . . 
Rob regordo 
Rozas de Puerto Real. . . . 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo 
San Martin de la Vega y Goz-

quez 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes, 

Fuente el Fresno y venta de 
Pesadilla. . . . . . . 

Santa María de la Alameda. . 
Santorcaz. 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 

199 
87 
86 

242 
198 
500 
165 

115 
102 
659 
338 

49 
120 
50 

997 
62 
49 

141 
72 

240 
43 

160 
56 

218 
56 

136 
30 

394 
220 

48 
456 

65 
240 
221 
79 
79 
56 

200 
40 

63 
60 

93 
303 
140 
135 
59 

162 
530 

399 
822 

324 
2H 
171 
32 

103 
56 

66 

61 
44 
83 

70 
139 
66 
66 
63 
65 
68 
61 
39 
61 

50 
62 
60 
62 
51 

70 

105 
75 
21 
64 
75 
66 
66 
34 

5,823 
73 
62 
62 
78 
73 

104 
70 

65 
64 

119 
87 
49 
66 
oO 

153 
60 
49 
68. V 

61" 
78 
43 

70 
56 
75 
56 
67 
30 
93 
76 
48 
99 

60 
78 
76 
61 
61 
56 

74 
40 

60 
60 

63 
84 
68 
67 
59 
70 

107 

93 
136 

86 
75 
71 
32 
64 
56 

ff gf I If I 
2 r l r ^ s* 

44 

40 
44 
55 

46 
92 
41 
41 
42 
43 
45 
40 
39 
41 

50 
41 
40 
41 
54 

46 

- 70 
50 
21 
42 
50 
44 
44 
34 

2,911 
48 
41 
41 
42 
48 
69 
46 

43 
42 
79 
58 
4Í) 
44 
50 

102 
40 
49 
45 
40 
52 
43 

46 
56 
50 
56 
44 
30 
62 
50 
48 
66 

40 
52 
50 
40 
40 
56 

49 
40 

40 
40 

42 
56 
45 
44 
59 
46 
71 

62 
90 

57 
50 
47 
32 
42 
56 

4 6 
3 4 
6 8 

4 
11 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
4 

3 
4 
4 
4 

6 
14 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
6 

4 
6 
6 
6 

» 3 4 

1 
1 
» 
1 
1 
1 
1 
» 

10 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

4 
4 
3 
4 
6 
4 
4 
3 

37 
4 
4 
4 
6 
4 
9 
4 

2 11 
1 
» 
1 
» 
2 
1 
» 
1 
1 
1 
» 

1 
» 
1 
» 
1 
» 
1 
1 
» 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
» 

1 » 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
» 
1 
2 

1 
2 

6 
3 
4 
3 

11 
4 
3 
4 
4 
6 
3 

4 
3 
6 
3 
4 
3 
6 
6 
3 
9 

4 
6 
6 
6 
6 
3 

4 
3 

4 
4 

4 
6 
4 

t 
4 
9 

6 
11 

6 
6 
4 
3 
4 

« 
6 
4 
6 
8 
6 

í 
48 
6 
6 
6 
8 
6 

12 
6 

6 
6 

14 
8 
4 
6 
4 

14 
6 
4 
6 
6 

1% 
6 
4 
8 

i 
4 
8 
8 „ 
4 

12 

6 
8 
8 
8 
8 
4 

6 
4 

6 
6 
6 
8 
6 

t 
6 

12 
8 

14 

8 
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Sieteiglesiaa 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tielme9 
Titulcia. • ., 
Torrejón de Ardoz 
Torrejon de la Calzada. . • 
Torrejon de Velasco. . . 
Torrelagana 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda. • • 
Torres 
Yaldaracete y el despoblado 

Fuente el Saúco 
"Valdeavero y Camarmilla. . 
"Valdelaguna 
Valdemanco. 
Valdemaqueda 
Valdemorillo y Peralejo. . -
Vaidemoro 
Valdeolmos y Alalpardo. . . 
Valdepiélagos 

35 
76 
85 

246 
102 
480 

50 
292 
546 

54 
33 

207 

370 
100 
125 
52 
44 

466 
507 

68 
77 

275 
51 

645 
104 

51 

35 
61 
62 
78 
64 

102 
50 
83 

108 
54 
33 
74 

91 
64 
66 
52 
44 

100 
104 

60 
61 
72 
81 
51 

118 
64 
51 

35 
40 
41 
52 
42 
68 
50 
55 
72 
54 
33 
49 

60 
42 
44 
52 
44 
66 
69 
40 
40 
48 
54 
51 
78 
42 
51 

108 
98 

130 

?3 
64 
63 
67 

58 
55 
42 
42 

» 
1 
1 
1 
1 
2 
» 
1 

» 
x> 
1 
1-
1 
1 
» 
»• 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
» 
2 
1 
» 

"1 
1 
1 

3 
4 
4 
6 
4 
9 
3 
6 
9 
3 
3 
6 

6 
4 
4 
3 
3 
9 
9 
4 
4 
4 
6 
3 

11 
4 
3 

44 1 4 

4 
( 
( 
8 
6 

12 
4 
8 

12 
.4 
4 
8 
8 
6 
6 
4 
4 

12 
12 

6 
6 
6 
8 
4 

14 
6 
4 

8 
8 
6 
6 
6 

Valdetorres. . . . . . . 185 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. . . 
Venturada 
Vicálvaro y el caserío de Am-
„ b , r o z -
Villaconejos 
Villalvilla - . . 
Villamanta 
Villamantilla.. . . . . . 
Villamanrique de Tajo, el ca

serío de Buenameson y S a 
lina de CarcaJ>allana. • • 

Villanueva de la Cañada y Vi -
llafranca del Castillo. • . . 

Villanueva del Pardillo. . . 
Villanueza de Perfiles de Milla 

y caserío de Valdetablas. . 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sálvanos. . . . 
Villaverde . • • 
Villavicios» de Odón y Sace-

dcn ai C¡ :.;Jes 
Villavieja 
Zarzalej . . . . . . . . 2 ¿ 0 

ADVKIITENCU. Además del número d e e l e c t o r e s í É ^ Í ¿ ^ 1 

dapuel.U. en el estado anterior, deben ser incluidos en las » » » t» 1 »» J°» *P 
contribuyan con cuota igual á la mas baja quesaUsfaga el ult.mo quecorrespouda 
á dicho número, según se espresara m a s adelante. 

T43 65 45 1 4 6 1 

138 67 44 1 4 6 1 
101 64 42 1 4 6 1 

174 
174 Ti 

134 
47 • 1» 4 6 1 

802 
Ti 

134 89 2 11 14 2 
230 77 51 1 6 8 1 
333 «1 . 58 1 6 8 1 

78 61 40 1 4 6 1 
220 76 50 1 6 8 1 

Ilecho el anterior señalamiento en to
dos los pueblos de esta provincia, con 
arreglo á la estadística rectificada del 
vecindario que me han facilitado U-s Al
caldes, les prevengo que si notasen al 
guna equivocación, me lo participen in
mediatamente para que puedan hacerse 
las enmiendes oportunas. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2o de la citada ley de Ayunta
mientos y en el 8.° del Reglamento para 
su ejecución, los Alcaldes, en unión de 
los asociadas, deben proceder durante el 
mes de julio próximo venidero á la rec
tificación de las listas electorales que 
rigieron en la última elección general que 
•e verificó en i 862; y á fin de que tan 
delicada operación se lleve á cabo en la 
forma y de la manera mas conveniente, 
inserto á continuación las disposiciones 
que deben tenerse presentes, con opre 
sión del testo legal en que se apoyan; y 
en el caso de que respecto á su inteli
gencia se ofrezca alguna duda ó dificul
tad, ni • será consultada inmediatamente 
á fin de resolverla con la urgencia nece
saria. 

De los electores. • 

Los Ayuntamientos son elegidos por 
los vecinos de los pueblos que se hallen, 
incluidos en las listas electorales con ar
reglo á las disposiciones que siguen (ar
tículo 12 de la ley). 

El derecho electoral se funda en dos 
bases ó condiciones, á saber: la vecindad 
y la propiedad ó el arraigo. 

Se considera como vecinos en este 
caso á todos los que, siendo cabezas de 

familia con casa abierta, tengan además 
un ano y un dia do residencia, ó hayan 
obtenido vecindad con arreglo á las leyes 
(arl. 15 (Je la ley). 

Para la declaración do vecindad ó 
domiciü'o, y ejercicio de los derechos 
anejos á. la misma, se observarán las 
reglas contenidas en la Real orden de 
20 de agosto de 1849, que son las que 
siguen: 

1 .* La vecindad ó domicilio de todo 
español es el pueblo en que ha nacido y 
reside, contribuyendo como vecino ¡i 
todas las cargas y gozando de todas las 
ventajas. 

2 / Es igualmente domicilio aquel á 
que se traslade libre y voluntariamente 
el vecino de otro pueblo, declarando e s -
presamente al Alcalde de su nueva resi
dencia su voluntad de avecindarse. 

3.* A falla de esta declaración espre
sa, so tendrá por presunta é implícita, 
pero eficaz: 

Primero. La residencia habitual con 
casa cbierta por mas de un nflo, sin que 
el mismo interesado declare que es su 
áqímo conservar ej anterior domicilio, y 
acredite que efectivamente lo conserva. 

Segundo. El ejercicio de los derechos 
electorales ó la reclamación de que se 
inserte su nombre en las listas, ó la 
aquiescencia en caso de habérsele ins
crito, sin haber hecho gestiones para 
que se le borre. 

Tercero. La aceptación de un cargo 
retribuido por el Estado, la provincia ó 
el pueblo que exija residencia, no admi
tiéndose en este caso declaración en c o n 
trario, aunque el empleado solicite con

servar la vecindad en otro pueblo (Real 
orden de 50 de agosto de 1*55). 

Para que no se evada el desempeño de 
cargos concejiles, pretestando traslaciones 
de domicilio, en su mayor parle ficticias 
y abusivas, D O debe, entenderse por tras
lación de domicilio para los efectos de la 
ey, sino aquella que se verifica real y 

efectivamente por el que hace cabeza de 
familia, con la mayor parte de esta, y 
que continúa por mas de un ano (Real 
orden de 10 de julio de 18 .8) . 

El censo electoral comprende á todos 
los vecinos del pueblo, concejo ó término 
municipal que paguen mayores cuotas de j 
contribución hasta el número de indivi
duos que determina la escala siguiente: 

En los puoblos que no pasen de 60 
vecinos, todos serán electores, á escep-
cion de ios pobres de solemnidad. 

En los que no pasen de 1000, habrá 
60 electores, mas la décima parle del 
número de vecinos que escedao de 60. 

En los que no pasen de 5000, habrá 
154 electores (máximo del caso anterior), 
mas la undécima parle de los vecinos 
que escedan de i 0 0 0 . 

En los que pasen de 20.000 habrá 
17C7 electores (máximodel caso anterior) 
mas i.i décimalercia parte del número de 
vecinos que esce.lan de 20.000 (art. 13 
de la ley). 

Ademas (reí número de electores que 
se han fijado á cada pueblo, con arreglo 
á la escala anterior, en la secunda casilla 
del estado que queda inserto, serán in
cluidos en la lista lodos los que contribu
yen con cuota igual á la mas baja que en 
cada uno de los mismos pueblos se deba 
pagar para ser elector: si es 20, por 
ejemplo, e! número de electores designa
do aun pueblo, so inscribirán en la lisia 
por el orden de la contribuciou que pa
guen, y serán electores, además de los 
20 designados, to los los que satisfagan 
igual cuota que el último. Lascuotas que 
l:;m de servir para clasificar los electores 
contribuyentes serán las del ano econó
mico de 1804 á 1865, que da principio 
en 1.° de julio próximo venidero, á no 
ser que no estuviesen aprobados los r e 
partimientos en cuyo caso servirán las 
del año anterior (arl. 14 de la ley y 9 
del reglamento). 

Para estimar la cuota se acumularán 
lasque paguen los contribuyentes dentro 
y fuera del pueblo por contribución ge
neral directa, y los repartimientos veci
nales que satisfagan para cubrir el pre
supuesto ordinario municipal ó provin
cial; debiendo justificarse con la exhibi
ción de los recibos originales el pago de 
la cuota hecho fuera del distrito munrei-
pal, ya por contribución general directa, 
ya por repartimientos vecinales (arl. 15 
de la ley y 10 del reglamento). 

En los pueblos donde no hubiere con
tribuciones directas ni repartimientos ve
cinales, se llenará el número de electo
res con los vecinos mas pudientes. En 
este caso se seguirán los tramites que se 
señalarán para la formación de la lista y 
decisión de las reclamaciones. Donde 
hubiere contribuciones directas y repar
timientos vecinales, y e4 número de con
tribuyentes no alcanzase á cubrir el de 
electores que se han fijado en cada pue
blo en la segunda casilla del estado que 
acompaña á esta circular, no habrá mas 
electores que los contribuyentes que re* 
sulten y las capacidades que reúnan las 
circunstancias que se espresarán oportu
namente (arl. 16 de la ley y 28 y 29 del 
reglamento). 

Para computar la contribución, ó la 
renta en si; caso, se reputarán bienes 
propios: 

i.* Respecto de los maridos los de 
sus mujeres, mientras subsista lasociedad 
conyugal. 

2.° Respecto de los padres los de sus 
hijos, mientras sean legítimos adminis
tradores de ellos. 

3 . 9 Respecto de los hijos los suyos 
propios de que por cualquier concepto 

sean sos madres O3ofructuarias (art. I T 
de la ley). 

Tendrán también derecho á votar 
siendo mayores de 25 anos y vecinos del 
pueblo ó término municipal: 

1.° Los individuos de las Academias 
españolas, de la Historia y do San Fer
nando. 

2.° Los Doctores y Licenciados. 
3." Los individuos de los cabildos 

eclesiásticos, los curas párrocos y sus 
tenientes. 

4.° Los Magistrados, Jueces de pri-
meca instancia y Promotores fiscales. 

5.° Los empleados activos, cesantes 
ó jubilados cuyo sueldo llegue á 10 .000 
roales anuales. 

6.° Los Oficiales retirados del e jér
cito y armada. 

7.° Los Abogados con dos anos da 
estudio abierto. 

8.° Los médicos, cirujanos y farma
céuticos con dos aúos de ejercicio. 

9.° Los arquitectos, escultures y pin
tores con'tilulos de académicos en alguna 
de las Academias de Nobles Arles. 

10. Los profesores, ó maestros en 
cualquier establecimiento de enseñanza 
costeado con fondos públicos; 

Los individuos comprendidos en estas 
clases que paguen la cuota prescritaálos 
mayores contribuycnles; seráo contados 
en el número de estos, y votarán en c a 
lidad de tales (art. 17 de la ley). 

Siendo necesaria la edad de 25 años 
para ser elector, ya como contribuyente, 
ya como capacidad, el que la hubiere da 
cumplir antes de primero de noviembre 
del ano actual, será incluido ea la lista, 
con tal que reúna las cualida 'es espre
sa las (art. 7.° del reglamento). 

No podrán ser electores: 
1.° Los que al tiempo [de las e l e c 

ciones se hallen procesados criminal
mente. 

2.° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas corporales, aflictivas 
ó infamatorias, y no hubieren obtenido 
rehabilitación. 

3.° Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial, por incapacidad física ó 
moral. 

4.° Los que estuvieren fallidos ó e a 
suspensión de pagos ó con sus bienes in 
tervenidos. 

5 . Q Los que se hallen apremiados, 
como deudores á la ilacienda pública ó 4 
los fondos comunes de los pueblos en c a 
lidad de segundos contribuyentes. 

6 0 Los que en virtud de sentencia 
judicial se hallen bajóla vigilancia de las 
Autoridades (art. 19 de la ley). 

No debe entenderse encausado crimi
nalmente á un individuo para los efectos 
de la ley municipal mientras no se dicta 
c o n t r a él auto de prisión (Real orden da 

. 1- de enero de 1850); y en general, cuan
do la capacidad de electores elegibles 
depende del estado civil de las personas, 
puesto en controversia, sieodo los tribu
nales comunes los únicos competentes pa
ra conocer de estos asuntos, la Autoridad 
administrativa no puede dictar providen
cia alguna cerca de inclusión ó esclusioQ 
de las listas, sin que antes resuelva la 
jurisdicción ordinaria la cuestión preju
dicial. 

De los elegibles. 

En los pueblos que no pasen de 60 v e 
cinos, lodos los 'electores son elegibles. 

En los pueblos'que no pasen de 1000 
vecinos, serán elegibles las dos terceras 
parles de los electores contribuyentes, 
con tándose de mayor á meoor, mas todos 
los quo paguen cuota igual á la del último 
do dichas dos terceras parles. 

En los pueblos que escedan de 1000 ve 
cinos, serán elegibles la mitad de los 
electores contribuyentes, contándose 
igualmente de mayor i menor, mas to
dos los que paguen cuota igual á la del 
último de dicha mitad; no debiendo, sin 
e m b a r g o , bajar nunca de 102, máximun 
del caso anterior (arl. 20 de la ley). 
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de 
No pueden ser Alcaldes ni individuos 

le Ayuntamiento: 
1 .* t o s ordenados in sacris (art. 22 

de la ley) . 
2.° Los empleados públicos en aclívo 

servicio f Ibidem); estando cómpreoslos 
. en este-caso los Administradores princi

pales de bienes uacionales, mientras lo 
sean (KeaVs órdenes de 1.° de setiembre 
1c 1846 y 10 de julio de 1847). 

Los Fiscales y Escribanos de rentas 
(Real orlen de 14 de junio de 1852). 

Los Escribanos que al mismo tiempo 
son Contadores de Hipotecas. 

Los maestros de postas. 
Los carteros y los estanqueros (Real 

orden de 25 de marzo de 1846). 
Los depositarios de los Gobiernos de 

provincia y los Consejerps provinciales 
su pernumerarios (Real orden de 10 de ju
lio d e l 8 i 7 ) . 

Los Escríbanos titulares y de Juzgado 
(Recil orden de 7 de noviembre de 1855). 

Los Administradores de li^erias (Real 
. orden de 1G de abril de 1850). 

Los eucargados en las oficinas del Re
gistro de ílipotecos (Ueal orden de 4 de 
lebrero do 184G). 

Los Priores y Cónsules de los Tribu
nales de Comercio (Real orden de 4 de 
abril'de 1846,) y los receptores, verede
ros v colectores del ramo de Cruzada 
(Real orden de 18 do julio de 1860). 

5.° Los que perciban sueldo de los 
fondos municipales ó provinciales (arl. 22 
de la ley). 

4.° Los diputados provinciales por 
e! tiempo que obtengan estos cargos {Ibi
dem). 

5.° Los arrendatarios de los propios, 
arbitrios y abastos de los pueblos y sus 
fiadores f Ibidem), en el caso de que su 
patrimonio no esceda del triple valor de 
la obligación ó lianza. Los poseedores de 
fincas de propios con obligación de pagar 
un cinon, bien proceda la posesión de la 
Real cédula de 1770, bien de reparti
mientos donde se acostumbre hacerlo sin 
subasta pública,' no están comprendidos 
en esla regla y pueden en consecuencia 
desempeñar cargos municipales si reúnen 
las circuns'.ancias que la ley exige (Real 
orden de 21 abril de 1816). 

Eslaodo declarado que el cargo de 
Juez de paz es incompatible con las fun
ciones propias del órdeu administrativo, 
no pueden ser nombrados tales Jueces 
los Alcaldes y Tenientes; pero en el caso 
de que algunos de los Jueces de Paz ó de 
sus suplentes sean elegidos para cargos 
municipales, deben optar entre estos ó 
aquellos con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de l o do marzo de 1850(Real 
orden de 20 de noviembre de 1858). 

Tampoco podrán los eslranjeros ejer
cer los derechos muuicipales en laselec 
ciones para Ayuntamientos ni oblencjr 
cargos concejiles si no renuncian espre-
samente por sí y sus hijos la exención 
del servicio militar y á toda pretensión 
estrana en lo relativo al servicio de sus 
cargos (Real orden do 17 de noviembre 
de 1853). 

De las Usías electorales. 

Los Alcaldes, asociados a los dos con» 
cejales y dos mayores contribuyentes 
designados por el Ayuntamiento, recti
ficarán las listas de electores y elegibles, 
con sujeción a los datos estadísticos 
de contribuciones y repartimientos, que 
podrán reclamar de'las oficinas de Ha
cienda por conducto de este • Gobierno 
(art. 25 de la ley y 8 del reglamento.) 

La rectificación se hará borrando de 
las listas ultimadas en 1862 á los que 
hubieren fallecido ó mudado de vecindad. 
A los qne por cualquier otro concepto se 
creyere que han perdido el derecho elec 
toral, el Alcalde toscitará personalmente 
y si esto no pudiese ser, por medio de cé
dula qoe se entregará bajo recibo á sus 
familias ó criados, señalándoles el térmi
no de cuatro di i s para que si lo tienen por 

conveniente se presenten á impugnar la 
escíusioo. El Alcalde y los asociados, si 
el citado no se presentase en el término 
señalado, ó si se presentase, después <je 
haberle oido, decidirán lo que estimen 
justo. Contra lo que resolvieren, no habrá 
ulterior recurso, pero los asi escluidos po
drán pedir su inclusión en los días en que 
las listas están sepuestas al p u b l i c o (ar
tículo 27 de la ley yG.° del reglamento). 

La lista rectificada, tirmuda por el Al
calde y sus asociados, so espondrá al pú
blico desde el dia 15 de agosto hasta el 
31 inclusive, colocada en una tabla que 
esté fijada a la altura conveniente en la 
parte esterior de las salas consistoriales, 
desde las ocho de la mañana á las seis de 
la larde, y el Alcalde adoptará las medi
das necesarias para su conservación. Du
rante dicho tiempo se harán las oportunas 
reclamaciones poromisionóinclusionindei 
bidas, y el Alcalde, por si ó por persona 
que nombre al efecto, recibirá todas las 
reclamaciones que se le dirijan desde el 
15 a) 51 de agos'.o, anotando en ellas el 
dia y la hora de su presentación, y dando 
el interesado recibo si lo pidiese. TVdo 
elector inscrito en las listas está facultado 
para hacer eslas reclamaciones; y el que 
omitidosepresumiese elector, podrápedir 
su personal inclusión (art. 28de la ley y 
13 , 14 y 15 del reglamento). 

Las reclamaciones se dirigirán, como 
queda dicho, al Alcalde, que oyendo á los 
asociados, las decidirá bajo su responsa
bilidad, y desde el dia 1.° al 19 de se
tiembre se espondrá al público en el punto 
y forma indicados, una lista firmada por 
el Alcalde y asociados, de las reclamacio
nes presentadas del 15 al 31 de agosto 
(modeló núrn.1. 0—Arl. 29 de la ley y 16 
del reglamento). 

Decididas las reclamaciones por el Al
calde, oyendo á los asociados, se formará 
una nueva lisia con sujeción al mismo mo
delo que laanlerior, espresando alfinal de 
ella por medio de una nota, todos los que 
quedan escluidos, asi por haberse probado 
que no reúnen (as cualidades necesarias, 
como porque sin embargo de ser contri
buyentes, no les alcanza el derecho elec
toral por la inclusión de oíros de mayores 
cuotas. Esta lista estará espuesta al pú
blico desde el 10 al 19 de setiembre, am
bos inclusive (art 50 de la ley y 17 del 
reglamento). 

Los que no se conformaren con las 
decisiones del Alcalde, bien por no haber 
sido incluidos en la lista, bien por no haber 
sido escluido alguu elector, bien porque 
con la inclusión de olí o ii oíros pierdan el 
voto activo ó pasivo, podrán acudirá este 
Gobierno, por conducto del Alcalde, a 
quien entregarán la oportuna solicitud. El 
Alcalde, por sí ó por persona que designe 
al efecto, recibirá estas solicitudes, ano
tando en ellas el dia y hora de su presen
tación, y dando recibo al interesado si lo 
pidiere y cuantos datos pida también para 
fundar su reclamación 

Todas las solicitudes que se presenten 
desde el 10 al lOdeseliembre las remití» 
rá el dia 20 el Alcalde con su informe y 
el de los asociados, á estetSobiemo, acom-
paitando cuantos antecedentes sean nece
sarios para mayor ilustración; y si no se 
presenta ninguna, lo pariicipará asi en 
ducho dia. Este Gobierno decidirádefini-
livamente y sin ulterior recurso hasta el 
15 de octubre, oyendo al Consejo provin
cial, todas las reclamaciones que remita 
el Alcalde (art. 51 de la ley y 18, 19 y 
26 del reglamento). 

Antes del 25 de octubre comunicaré 
mis resoluciones á los Alcaides, que con 
arreglo á ellas, publicarán las listas de
finitivamente rectificadas, siempre con su
jeción al mismo modelo, las cuales, fír!-
madas por ellos y por los asociados, se 
espondrán al público desde el dia 50 de 
octubre basta el 3 de noviembre. Estas 
listas servirán para la nueva elección ge 
neral y para todas las parciales que ocur
ran durante ios dos años siguientes, con 

[íp"'' T»;?:p!fcuy iuq tiüp ob M *¡mq I 

cuyo ojelo se colocarán desde dicho dia 
3 de oviembre. con las parciales deque 
me ooparé en seguida, en la Secretaría 
del A untamiento, en disposición de que 
pueda verse por todo el que quiera con
súltalas (arí7 32 de la ley y 21 ,22 y 2 4 
del i - l a m e n t o ) . 

En las poblaciones en que haya de 
nombarse mas de un Teniente.de Alcalde, 
adenas de la lista general, se espondrán 
al piblico, también desde el dia 30 de 
ocluiré hasta el 5 de noviembre, listas 
paréales de los electores y elegibles cor
respondientes á cada distrito electoral, 
con arreglo al modelo núm. 2 (art. 25 
del fg lamento . ) 

Iha copia de la lista general, detiniti-
vansnte reclibcada, firmada por el Al-
calce y asociados, y eslendida en papel 
de amano igual al del sellado, se remí-
liráá este Gobierno en el espresado mes 
de loviembre (art. 25 del reglamento.) 

in las grandes poblaciones, s i n per-
ju.(io de llevarse a efecto lo que queda 
prevenido, se dará á laslistas toda al 

publicidad posible (artículo 27 del regla
mento.) 

Solo los comprendidos en la lista ge
neral de electores, después de rectifica
da, podían votar para los cargos munici
pales . Los no comprendidos no volarán 
aun cuando tengan los requisitos necesa
rios para ser electores. 

Los senoresArcaldes y asociados com
prenderán perfectamente cuan importan
te es la operación que la ley les enco
mienda, y por lo tanto espero de su celo 
la llevarán á cabo con el mayor cuidado 
y escrupulosa exactitud, atendiendo 
todas las reclamaciones que respecto á 
la rectificación de listas se hagan opor
tunamente, y resolviéndolas con la mas 
recta imparcialidad y estricta justicia, 
debiendo darme el aviso que espresa el 
artículo 5.° del reglamento de 16 de se
tiembre de 1845 para el primero de 
agosto próximo. 

Madrid 27 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de S e s t o 

MODELO NÚM. l.° 

Para las listas de los pueblos que no lleguen á 2 0 0 0 vecinos, ni su población 
esté diseminada. 

PUEBLO DE 

Tiene tantos vecinos, tantos electores contribuyentes, tantos elegibles. 

MAYORES CONTRIBUYENTES. 

Lista de los electores y elegibles para los cargas municipales. 
Electores elegibles.' 

\ ( ) \ i I T -s Cuota que pagan Ídem por reparti-
' ' ' por contribuciones mieutosparael pre- TOTAL 

generales directas, supuesto ordinario 
municipal. 

N . N 2 4 0 rs 2 0 rs. 2 0 0 rs . 
N. N 2 0 0 18 2 1 8 
N. N 150 » 1 5 0 
N. N • 1 0 0 4 0 0 
Etc , etc 6 0 12 7 2 

Electores no elegibles. 
N. N , 5 0 5 0 
N. N 3 8 9 47 
N . N i 3 6 8 4 4 
Etc. , etc. 3 0 » 5 0 

CAPACIDADES. 
Electores no elegibles. 

N. N ; . . Académico de la Historia. 
N. N ídem. 
N . N Abogado. 
N. N ídem. 
Etc . , e le . ídem. 

En las capacidades se colocarán reunidos todos los qne sean electores por u n 
mismo concepto. 

En los pueblos que no lleguen á 2 0 0 0 vecinos, se aumentará ana quinta c a 
silla para espresar las señas déla ha bitacion de los electores. 

En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, t a m 
bién se aumentará una quinta casilla para espresar el punto de residencia de cada 
elector. 

MODELO NÚM. 2 / 

PTTTrm n TVE* 

DISTRITO DE 
Lista de los electores elegibles para los cargos municipales correspondientes á dicho 

distrito. 

N. N . . . . N. N N . N. . • . . . 
N. N. . . . . N. N N. N. <• • t • 
N . N. . . . . Ni N.- : . . : . N. N. 

ELECTORES. 
N. N. . . . . N . N . . . . . N. N 
N. N N. N . . . . . N . N, . . . . 

ADVERTENCIA. 

Se colocarán por orden alfabético de apellidos. 

Edi tor , D . J. Autonio García.—Imprenta del mismo, Almirante, 7 .—MADRID: 4 8 6 6 . 
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